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REPUBLICA DEL ECUADOR . 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS RESOLUCION No. 96-21-12 0009 065 
na Í 

MANUEL MOLINA JALIL 

INTENDENTE JURIDICO DE LA 
OFICINA DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE €el 28 de diciembre de 1973, se ha otorgado ante el 

_Notario.Séptimo del Cantón Guayadauil, cla escritura pública de 

“constitución simultánea de COMPAÑIA INMOBILIARIA LEON BRAVO 
5.A. ACOINLEBRA) ; 

y 
QUE el señi r dorge Eduardo León León, con el patrocinio 

del abogado Wi son Molina Borja, han presentado copias de 

dicha, Escritura, la misma aue reúne los requisitos de Levyz 
a a x EN 

En ejercicio de _ las atribuciones delegadas por el señor 
OS PATA Mera 

Super i0deRdA SS Ot ICA As mediante pe ones Nos. ADM- 

1 ot Te 

2-489 vdelo 18:-de noviembre de 1992;  ABM-92508 de 11 de 

dicienro de oda : o ta 
. Y oa A AN 

RESUEL VER: > RE 
y EN " + , 

ARTICULO PRIMERO. APROBAR la espptitución dimultánea de 

COMPARIA INMOBILIARIA  — LEON BRAVO: SAS, E RA), con 

domicilio en la ciudad de Guayaquil, Sa Papi autorizado 

de VEINTE MILLONES DE SUCRES, y un Ha o de DIEZ 

MILLONES DE SUCRES dividido en DIEZ acciones de UN MIL 

SUCRES cada una, de conformidad con los minos constantes de 

la referida escritura pública. 

ARTICULO SEGUNDO. DISFONER que el Notario Séptimo del 

Cantón Guayaquil, tome nota al margen de la matriz de la 

escritura pública que se aprueba, del contenido de la presente 

Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO. DISPONER que el Registrador Mercantil 

del Cantón Guavaquil: a) inscriba, la indicada escritura 

pública junto con la presente Resolución: y, b) cumpla con las 

demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO. — DISPONER aque el extracto de la indicada 

escritura pública, se publique por una vez en uno de los 

periódicos de mayor circulación en Guayaquil. ln ejemplar de 

la publicación deberá entregarse a €6ste Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

» COMUNICUESE.— DADA y firmada en la Superintendencia de 

Compañías, en Suayvaquil, a AL 308 
e 

   . Manuel Molina Jalil 

INTENDENTE JURIDICO DE LA 

DFICINA DE GUAYAQUIL 

CERTIFICO: Que cen faeohs de hey; Que  



da inscrita la presente Resolución a foja 3.4459, número 499 del re 

gistro Mercantid¿i£bro de Industrisles y snotad 

del Repertorics» Guayaquil, Primero de Febrera/de x 

vente y seis se El Registrador Mercantil 

    

      
    

   

bajo ed número 3,654 

1 novecientos no


